
D~'~~~·~:Ó~;;;~~~·A·.d~AC~ADE~~OS,
,.,Rey de Castilla, de~ñ:eot1~de Aragon, delas dos S:ici--,
Iiás ; de' Jerusalen ; d-eNavarra, de Granada, de Tole-.
do ,' de. Valencia , ~d'éGaI1cÍa, de M'allorca:, de Menor-e
Ga,:de-'SeyiJ1a', de C~~d;eña, de ,Córdoba" de Córcégá;~
de Múrc.ia", rd'e~~Ja:etl1;-·ti~ los AIg.at:bes, 'de' Algeclrar, 'de
Gibralrari; HeUas ~Isla'$eh:~1Canaria; de lás'Indiás ·Ol:ien-.
tales y OtciderítaH~s;Isl~!S r Tierra-firm'é del mar Océa-
RD: Arohad(llque--de 'A:tts1:iia,.Dl1que dé Borgoña, deBra-
bante y de' Milán', Cnndle 'de Aspurg, de Flándé'-s:¡ ~i~
1:01 y,Barcelona..; S'efiwrQf¿j~i~caya!cy~.de MQlina &c~"A
les .del .mi ',~órusejú;"Presidente:..y-Oid@res.~de lnis"~tl:'
diencias y C~l~ncilleil~S\Alcaldes; ;ÁlgÚia,ciles .(fe:,mi
Casa; y'.Cqrne,; y á,1 todos los' Cott.bgfElores; fXsisteÍ:1.f€f,
11Uo~]1de1l1t~s,:<iobeinatIores, A.ltal'd,e--s,mayo.Fés y b-i~'i:!'
ñarios , ':y 'Otros' qüalesqu¡efa i]uect;'s 'y Justicias, asl de
l{éalengo,'-cruno'cle18~~~río, Abáclengo y,(~),rd€nes,: tafi'::'

r 1 .. r 1 e '\' , r 1. .' t:.' d .. í:ro-a, '.os' <¡Itl:{t ..anora :swn!.p C01Tib"-a ros.-qm:e seran'. :e}a4u~.
{ldelantei<,~'J~dterlla$ per$@:~;ils :de( qrira:lqu.i€J: estadl.0 r ,Hg¡-

• A. d' ( '.. r . :J- dI'" I..J. J1}1~la"lo:Fre-e~l.tmn61aJ.q.ue;s:eartpu"é):to ,aS!; ,~rs:rCl'Uu~u~9,
~.&:11 ,T " ' •• , .ll "!r;\ ~ - ,., ..,¿. . ,.rwu as':y~,!vug¡r1JeS,-c,lUl€l \~tos ·t'llI1S".!.4\.eynosOJ<.s~nolf9'S-·;a
-quiénes +0 cGdt'enid~J nresta in)f Oéd:tii~t;otali. r¿ed«l~n

. tq.uat'quien mqnetáJ?'8~HE{): ~ile .con·'fech~de "seiscd-.e
~.ffste:~hfi ~atb:ig:Hi(})~;alm~·.e~lwejoeliRr€a{IDecreto 'sir-

Real.Decreto, egqién1te :é"Q·mandcr.m<B-,r:esobiíé~JJiQlÍj118nt~rda~tnaS'a;dte
-los:Vale~2páh:ar>at'e.tIder'conceílqs la: ~Jas inmens'as' Y: ut-
.gérltés,Í1J6&es~~daHf(rS~Fh~~mi-;(~Ol:aná;tuv~bil€Jn'p~eseriú!s
-Iós:-marlesf:qtl.'€:oca·sienall' sierripTe~q_lJe en _él.t:Qiner.ci~~y
eranr bit5rn CNC{)!lt8e1.n1emrtodo elrua10r .que ir,eP1:escritan; Iy
.no F~di'6'neW>J~~nas:'de:;p\ersua&irme~q'Ue ~:pánsegiiibiQ
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progresivamente los capitales, se han satisfecho con la ,
mayor exactitud los réditos ') y he adoptado quantos
.medios me ha sugerido mi zelo por el bien del Estado
cara fatina r .un-qúahflos.tl,Jronao>aé' Arñortizaclonx.Ia .
R v \

qüal se.ha .verificad9~:ftlig¡9~aJneñte por todo lo- qné..
aquellos .hJl!1tp;t;ad~ucl&q.:Mas .habiendo- acreditado l~:
experiencia HJt~~'Jii...la:Fag~ fielde los .intereses ; ni. láJ
periódica extinción ~déjlos, yales ...ha .bastado para con-.
tener la asóI}J.htosa·:n~~dffida¡en que los.hizo caer la.vo-,

J ~' ~

racidad de .la usura? rne, he viste precisado á .rornar ]atS!
providencias íque se :cQf}tie~e'n '.é:q: lá Reáreécll!~~r;aeJ
diez y 'siete de JuliQ__úlúrl.i'O, y:~áestableceroorásrel'me-r
dio único y'mas~e~Gé;lZparavelveral' papelel ~r:éditd
que le ha quitado -el-desmerlide-déseo ;d-.e:ganar·de los
usureros, Caxas de Descuentos en Madrid y .en las de-i
mas-Plazas principales-de comercio de España, en 'las
quales hálle el-eenedon de -losVales el valor que repré-
sentan , librándose con ellodela dura ley' que' á costa
'd~ su-neeésldad 1~'quiera imponer el propietario del
metálico, 'Pero estas ~Cajcasrque por .su .recornendablé
objeto deben.reunir-énsi todo el "crédito público, y.soSj.
.teúer el .del t:ü1ner¡piC? )~~unql1e se van L robusteciendo
.eon el ingreso.de.acciones voluntarias y repartidas;' y
aunque-espero de '~a'Hus1ifaciol1c-,fidelidad 'y arnorá fuI
servicio y 'a1'.púl:)!,rcb de los que aun nolas hanreaiizá-

I {

.do.que loexecíitarán-córrIa, brevedad-que exig~tlJ~

.actuales urgencias ~ sU':ptbpi@ benefició', néoesitamde
-abundantesy COt;l:ÚlllU0sdrigresQs. de caudales: con .qu~,,',""-~
-hacer freme al papel ~qJiesepresénte en-ellas; y~I~tltiL
-lidad 'q-ue·s.s:operaciones han.de producir-indudable-
-~ente. á la [Real Hacienda ',á los .tenedorcs :de .f([)s(mi:s~
rnos 'Va-les, érindistintarricnte á todos mis. vasallos.mre
-óbligan á psoporcionarlas 'arbitrics segures.aconroda-
.dos á lai, grandeza (del obieto , de; reñdimientc.efectivo

. v &
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y constante, y que no 'dexen lugar á dudas sobre el
poder y crédito respetable dejas mismas Caxas. A, este '
fin quiero que, llevándose á efecto el capítulo nueve,'
de' la Real Cédula de diez y siete de Julio último, en-
tren en estas todos los caudales en.numerario que pro-
duzcan los arbitrios destinados .á.la. Amortización de
Vales, la' qual se verificará despues.de haberse conso-
lidado el crédito' de las Caxas .de Reducción,' Es taJTI-

,biert mi voluntad ~ue.s~ exila en estos mis Reynbs con
la propia aplicacion un servicio 'anual así sobre los Cría ....
dos r Criadas " corno sobre.las Mulas y. Caballosde re ....
galo; sobre los Coches, Berlinas y Sillas; sobre las Fon....
das, Tiendas de Generas ultramarinos, Hosterías, Bo....
tillerías ,'Qonfit€~ías·, -Tabernas , Tiendas (le Vinos ge...:
nerosos ,' Licores -y- Perfumes " Casas de juego estable ...
cidas 'con'permiso del Gobierno ; Tiendas de Abacería,
de -Lienzos-blaceos 6 -pintados de.Lino ó Algcdon ; de
Seda, 'Paños y-~cteQuincalla; Lonjas cerradas Y' Posa-
das "públ,ióa,S=y-secretas ; excluyendo solo los Criados de
'la labranza, de los Nrd.st~s 1 1¡ de los de tragino ,ó.=ar--
rieria', p6t~J<}srecomendables objetos. á que' se"hallan
,.dést:l1ia<ios,debiendo dUl<;a-r. únicamente estos.arbitrios
ñistk .que Ías\ Caxas: se. hallen eón el .fondocnecesarie
para-líencjF el.obietode.su instituto: i li quotade cá-
',au- :clase: se.t1t da '$lgúle~te : ' '" . L" -- - '_ :,;"

,
.. f" • ,.

.,-'-Cl~iaJ¡js. ..
. "ñl

Por un Criado se pagar·~rt. . • • . • • .• 4d•
, l' tl ' t f" '6" ~P ·..¡-.¡;· .. ·o' e- ...., .... ~ ......... ....... r d--or e seguu"'. i •• -,.-'.,_ •• ,.~ 0-' ~.•••• ...,..L ~

Pó~el tercero ... ·, .•<i' o'.· ... '•• ~ ó .. 'i • ~.,9'e¡
. Por oadá uno-desde el quarto.hasta el : < - "

décinto exclusive, 'ó • • • ~.': t'3~¡ .

Por cada une desde- el déclmo'al vein-. ,~~' ".J

te. ~x~lusi.ve .' " -." . ~ 20.2.1 - 4 í '71>
B "



Por cada' uno; desde el- veinte á los'
demas .•........ · ....oe • ••• ~ .,03°3. ~ 8. "

", (,

C1Jia4a.s..,
.:

Por una" criada. ~ .. ~,.:r.,·.¡ ¡~- ~: ' '20.

Por 'la ' segunda. ~. · \ :. ...,; • .. · ...; 3-0·
Por la tercera: ,. . ..' .. '. • ,.; :. .. é'. ~ -45 ..
Por cada una .desdecla quarta á la dé-

cimaexclusive ....t«. .. ::~~~~,' '1'<. '. ~,~",~ c67· ·I.'7r..·
Por .cada una .desde -la Jdé~il11-aála~o: r''''

dema ~,. olemas ~ .>~~~\-, • • • . 101. 0~

,"

r •

. .Muras y Q~ballos..
, . ~ . ... '" . .." ..

.. .
e

.Por una Mula - ,. '0'- .' :. ' •• ~.. 50~' ,
~ Por la. §egl:lndá.:.';.' c : • .~_,,~.". ~ .' •• ' '75·' " .".,
~ o Por la:~t{ercera._ · .;. · · • .. ". 1,12. ,17:_
':.~ Por 11:'quarta < ,.'.. ;.'~:' ·/. ~'J. .: 16 8,. '2S:~, J

, Por cada 'una desde la-q uinta h'ls;~a'l~; ~ ,,;,: ~'
la' décima: exclusive . .; ! .•. ~...... -.','2 53· ~.:-3 t.: _.~

_ : Por cáda -una .desde .!~;4~'cim,a:á) las " ,~>,~ d ~~
; demasvvz. ..... :,...ji i..,:;.:.J•.• ['-10,,',. ·.;-(jl?9,. (2if :.:.~.~

~< La quora-de- tus Cáballos~~l() será ;d,~1"Qga:m~~ªd,
excluyendo~osiémpre~de la contribucion: á. Jas Ml!~:2Y
-Caballos od~.la labranzá y. tragirío- de~ftpJ<i>s:yr-g~p€{q~,
las que se hallan empleadas ~tJj_-fáb{!cªs _~y.-,~r1-~f~st.o:s.,
y los Caballos padres registrados. ~

• '(.... . .\\'1' ~.~. .. (>...... '. /

Coches.
e .J~! i::'n .'"'r-» r:::) 'r f ~. ,.., t,.· ,...~

4. V " ... •• ..... I-J ~J.,.)....... -...,¡i ~ ~ j - p ,. tI..J ~._

Los dueños de los.Coche pagf1tán tªfTI:'".:~ . , "I j' J~
bien or uno" ., •. _ •..... '" :;,· .!t':'¡~oo' ~~.~~.

Por el segúndo.: ~_.r j' •• : s: ••• ~~'••• v••fe ~g,o. '.j':¡;-

Por ,,~~erceto~ ...... '1" ~'•• Jj••.•• • ¡,' (770 •. )
Por cada uno desde:el-qu:artQ~á'los de-. r ~_,~ ': ''/1

~ *-\ mas .(}.,........ .,;,• .. ~ e
r-,
v
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_ El servicio referido se entenderá con todo Coche"
Berlina, Cupé, Silla, ú otro Carruage de igual clase,
bien sea de 9-udad ó de camino que esté en exercicio
por la persona del dueño, ó por sus dependientes, ex-
ceptuando solo los Carros, Galeras y Carretas de con ...
duccion de frutos y géneros, y con la diferencia de
que los Calesinesy demás 'Carruages de dos ruedaspa-
garán solo la mitad del- servicio. '

Se-cobrará además de cada Fonda-.... Sao. rs.
• ~ I ~

Decada Tienda de Générosultrama-

"

.
. . finOS ! , 600•. \

_De cada Hostería; Botillería; y Confi-
~ ,.terra. o •• "_ 4.'" " ', : o 4°0., _

. De cada Taberna. o .' ., .. ~.. 100. " <

De cada Tiénda de 'Vinos generosós,
Licores y Perfumes -.. ~ 1.00.

De cada casa. de [uego establecida -con
permiso d'el: Gobierno. , ..... ". . 600.-' ~ ) , . ,

De cada Tienda de Abacería: .,. '. '."ó 10'0.

De 'Lienzos blancos Ó pintados.de .Li-'
no ó.Algodon. ~,; ..... ;,"· 'o • ~ ... • 3°0.

De>Seda y .P'años.. -,' .. t jo •••• ~ •• '" " 500~

·De IQuincalla. ';'.. . .. • .. .. '¡:~OJ'~ ~.' • 3 aQ. ~ ,

De cada' Lonja cerrada ..~-¡' ... 1> :;J. 'l·' 6Qo.. ~ :"' - .
P0(' cada Posada publica.' .. ,".. • ._':~'~~'"1oo.. -

...' Y'porcadauna de Ías isecrctas ...~,!c~·.r.'. lSQ· ~: .
1 , -

Cúyas quotas del.éKpresadQ~efvicio .deben. satisfacer ...
.se 'el .primet -añOdoon áIi-ticiEacUiltl1derttr:odel término
.deun nies.-~<tontado.desde-elldla ell ~_q,1l1Í& se' publique, es-
-te Deeretox :y:eh los.dernas a:í\os·-cada seis meses-la mi-
rtad de..lra~~1\lota:~ariúalaIitidipádarnel1té .. La recauda-
..ciende jesxe.!s.er~tQ:iºtemporal se euca.rgárá á los In-
'tén.dcl1t€1i ~:or:.,medio _de las Justicias ,de cada pueblo,
-á las.,<tU1eulebetán.:.ptése'ntar los vecinos dentro de OCJliO



días precisos , uña nota duplicada y tlrmada 'de- su ma- '
no, ó en virtud de comisión los que no supieren es:"
cribir , expresando-Íos Criádos , Criadas y demás artí-
culos comprehendidos -en este Decreto; ,una de las qua....
les-servirá para verificar el cobro del servicio que COl'':''

. responda á cada tino, y lá otra para- que 'rerÍrid,enaol~
desde luego las mismas Iusticias 'al Intendente' de su
Exérciro ó Provincia, di!\pong-.a.'esté. la toma dé rázon;
en la 'Coñtadutia'; que sirva- de cargo-á las justicias;'
siendo su' data-la carta' de pago, Ó .recibo que deben '
darlas los Directores de las Caxas ~f.presentar la"s: mis- .
mas Justicias Iacuenta al Ínteriderire deúrro dé otro.
mes, contado desde, el. vencimiento de. cada plazo ; de'
cuya legitimidad así. en -el cargo Ó notas 'que:hayan en-
tregado los vecinos , como en la data de lo que hayan
satisfecho , 'serán. responsables dichas Justicias , r~obli-
. ado " á mas ,..los "Intendentes á cerciorarse de' todo
por los medios públicos. J reservados' que teng~n por
convenientes ; .en .el concepto' de -que el vecino que
falte á la verdad de- la exposición será castigado con
la pena.deltres .tant0 " aplicada por terceras partes á
las Justr-cias,-al denunciador. y á-las Caxasuy de la par- .
tida líquida que resulte, del total servicio de' cáda pue-
blo por su respectiva cuenta ,. se formará elcorrespon-
diente testimonio para .remitirle á 'la Tesorería gene-
ral, á fin de .que formalice el debido cargo á .cadá, Ca-
xa en los mismos términos que.lo.hace can .sus ·e~dú)..

('las. Igualmente 'mandó .que 'éntre .en las Caxás referi-
'das la mitad de los caudales 'que 'vehgan.uaolo sucesi-
-vo de las dos Américas, perclbiénde elTesorern.gerre-
"tal igual cantidad en ,Valles. y últimamente Fa'ra -qu:e
-se verifique con .mas ppont1tud.~ la' eom pletaoorganiza-

- cion .de. 'las Caxas , quedando 'plillamel1t~ aseguiados
,mis vasallos de.la particular:cConsid~á¿iori ~uenlle;rhe-



rece-esteestablecimiento , y lo mucho -que deseo' el
consolidarle, segun lo exigela alta importancia de los
obietos de su instituto'; las 'Direcciones de Caxa me-
ditarán y fue propondrán sin pérdida de tiempo por
medio de la de M-adrid, y ton arreglo al capirulo trein-
ta y dosde la: Cédula de su ereccion , quantas gracias,
franquicias, privilegios, auxilios y recursos les parez-
Cl..aconvenientes ado.p~ar en las actuales circunstancias;
así, para.elexpresado -objeto; como para hacer mas es-
~Jmaples sus rendimientos , len,elsegurode que les, -fa.....
cilitaré los que me consulteñ , siempre que 1}0 traigan,
perjuicio ft'l. Público -y:al Estado. Entre tanto, pata .d¡s-J
minuir (\a~~i}~~uJ.~(jQn"delos 'Vales con .utilidad del ~~....
tado-y .d~.10$ Vasallas-, concedo pef_mlso á todo.$,l<?s
qu:e tengancontra .si .censos :1Y~rpetuQsy al- quilfar:r" y
asimismo á: los 'qué posean fincas, afectas á .algun-cánon
e)).fitáu~icq; p~~~-qlJ-~Jos puedan: desde luego -redimir
c@ y~les~;rY una y>~~;-queló~ du,e-ñV$'~hal1~de p"~rc,b~Jt
~lFéqit:~:.allu'1t de )q~~tro por ciento, '51~~ es ln~yor' qu,~
et-qu'~,a.qt~alm~A~e~·qº'~fa~l, es mivoluntad que los;y'a~
'les _Real~esJ:911.qlJtt-~eJ~agael .pag0>dets:~pi~al~c\e" rI.OS

9~_n§f!~)qae~c:n-'fu~fª,4~Jª,' qtfC!lhIGj~.l!·~!ª"J~uy-oJtn> los
·q!l~f_e@;im~,n~drl~P9;;~·§~~JSgs.,p~~,s§nta~ráníQ$,yal~tetinl~
Tesorería general, ó en J~4~~~xércit~tJ.froyill~1~i r~'"
ra 'que se les ponga mi Real sello ; (lúe explicará dicha.
4,~cunstallci'l.', 'á: .!TIa,$.de l~.-~ota:,qúe exprese el dueño
~:B.uie!1pertenezca @prvi-rt114.qe la redencion , sirvien-
.do, '':lsÍ:-qe :tíJulo de- p,rop,iGdacl')·~yrp,ar~.percibir -sus inte-
,res~s.f~uiu~.J~S.hasta.que -llegue .el caso de- ;imOft.izad"SC
'f'0:~'la ':R~ai tla~iejJ.da;_ sill'~neeesidad. ..de: renovación ..
-srQ1\dr~see.11tefi'~i~0'.(énmi~_Conseio , y dispondrá lue-
.go se expi~n,la,'CéGll1I.a, Y' Ordenes.correspondientes.á
'su cumplimiento.. Eii San Lorenzo el<Real ·á seis de
'~D:\Ziemffi)el:cle\'11111~tetie:ntQ"S(:tl0venta .y .nueve, :z::LAl



Gobernador .del' Consejo. ce ~ Pub1icaao en él' este mi!
Real Decretó-; y con .inieligehcia' dé 'lo expuesto por
mis'Fiscales acordó su cumplimienro. y expedir esta mi'
Cédula: Por Iáqual os mando .á todos y 'cada 11110 de>

• \.. e. '<'Ir ~.. f' , ~

vos en vuestros lugares, téf.istrltósy;urisdícciones, veáis
r r

el Decreto: InsertO, y le' guardéis,' cumpláis y:' execu-'
téis';' y hagais ."gua~da~/ cumplir- r' executar s~gilny co~'~
mo' en él se contiene en-la :parttVque respeétivamenté'

<, os corresponda , á cuyo~1i'cifdate'is'las'oraehe~··tprG>vi':;
dencias que 'sean .necesarias, -por -c~nveliir asi ~.(fii¡r
Real servicio: que así es.mi 'yolúntad; y qué ~1tr~sia:':)
do impreso de esta mi Cédula , -f1r1J1.ado de D~ Bárt'¿lo~
me' Mufioz de 'Torres;, atri"Séofetariü ~EscribaFt~ "de Cá'
mara mas antiguo y de Oobiesnñ 'dél mi ,ConseJo, "s:¿'
le dé la misma fe y crédito que :a. 'su 'originaq,;',Dada' e1Í
San Lorenzo á diez de Noviembre: de .mll s'etécie n tos;

~ - ~ . \-

,noventa (y núeve.ce YO JE~L'E.EY~-;:::IY.Of.D: 'SeoásÉiáiT
p'ifi~uela, Secretario derR~y ntiesl;póSeñbt~, (lo hi~ees':'~

... '. '1 '7'

cribir por su rriálld1i<ió.¡;;t:-Greg0r-ioi:deJ la-1Questa·. ~-D!
t ../ .!

Pedro Carrasco.te D.~Jy.aB .de' MÓpatés:cD.' Juan 'Nn~
tonio Paz. Merino.ca D. -Y\ndftis q::sú:nza.,;±jRegistt:a.dáJ
D. Joseph ·AI~gré. ~ T'eiii~Í1teld~e-}(DaÍ1till&fma1óF~Grn
j oseph Alegre. ~ Es I copia/ dé=sü (}1tigina~tde¡qlie-Ger...
ti.fi~o~;:::D. Bat:tololné·Mttñoz ...-1- '. e L '1.2:., ';l - ',) ~:3~~'l

• r,.. •

, ": ' :} - .~~r n ;:p 'P'2~J ~,., r:;.fa;para quitétíga el r.naij¡'~1Í¡}¡; ;yfÍeffiidó :C!imp"liny?~1
to l~ que S: ~M: ·mán:d6t'.~)prev~hg?J:d'-lds'.Co~régri!ó1ft5j
-Alcaldes may<ires-y- Jttstici(r8~Qfd¿¡z:náf1ias-:¡¡-e-:..lesi']Jfiei
'blos de esta-"Prrovinéia4;- que .tll~go:"iJue :trrkibafl?~l&gtk
exemplar impreso.!ié, 1ft!.Real Cédula", .lo. p!{tJjlitjÓteñC:,
hagan' entender: á. tod(}'S\J[OS7veci11CJs',qlte-~ en ~ll/11étfl$lo
.término de GJchO'dia~j01~níen,.y!:'p(JJrigan:etz:pode,n. de es!!
·respectiva JUsticia. !a.J7fiQta¡-dti;pii~~d'llJ'que-,;ie enclJrga
.rd~l::número~d~ G.ri(1d@~,.(}riaa.qs ~~Jt!ItJltJ6J,~Q¿ába!kxJVftj


